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OPOSICIONES Y CONCURSOS

7159

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 26 de abril de 1969 por la que se convoca
ro1Icurso paTa prOVetT con Jefes '!I OjicWles del
Ejérclto de Til!Tra las plazas de los Minbte1ios 'JI
Organúmo,'? que se mencionan.

EJremO$. Sres.: De conformidad con lo d.ispuesto en el De
creto d.e 22 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 189). que d.eaarrolla la. Ley de 17 del mismo mes y año,
modifIcado por el de 12 de marzo de 1959 (,"Boletín Oficial del
Estado» número 64). se publican a continuación 1&.8 vacantes
que pueden aer ocupadas por JeflH y Oficiales del Ejército de
Tierra en 108 Ministertos y Organismos civiles que a conti
nuación le mencionan:

Prflsideneia del Gobierno

DaECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADíSTICA

Veinticinco plazas para Capitanes y Tenientes en las capi
tales de provincia que se expresan: Una en Alba'Oete. dos en
A1merla. una en Avila, dos en Cáceres, una en Cádiz, 0.08 en
Cutellón, dos en Ciudad Real, una en Córdoba, una en Cuenca,
dos en Oulpúzcoa, dos en Huelva, dos en Jaén, una en Palencia
dos en Sev11la, una: en Ternel y dos en Toledo.

Los des1&,nados realizarán los trabajos ejecutivos que leS en
comienden. los Delegados provinciales de Estadistica. y los Jefes
de Servicio a que estén afectos y de los que depender(m -direc
t,amente.

Mini~krio de J1L",ticia

8F:CRETAllii\S DE GOBIERNO DE LAS AUDIENCTf,.S TF.RRITORI!\LES

Catotce 'plazas para los empleos de Coronel a Capitán. inclu
sive, en las lOCalidades qUe se in-clican. en las que será preferen~
'Cia. absoluta. sobre todos los empleos la posesión de los titulos
de Licenclad.o o Doctor en Derecho: Cuatro en Albacete. euatro
f-n Cáceres. una en Granada, una en Madrid y cuatro en Ovie-do.

FISCAÚAS DJl: I.AsAuDlmCIAS TERRrtoRtALF.S

Quince plazas para 10..<; empleos de Coronel a CaplLlUl, inciu
síve, en las localidades que se indican, en las que sera prefereu
cia absoluta _sobre todos los empleos la posesión de los titulos
de Licenciado ó Doct.or en Derecho; Cuatro en Albacete, una en
Barcelona., dos en Burgos, tres en CáJceres. una, f'11 Ú'ranada y
cuatro en Ovied.o.

TllI\to en las SecretarIas como en las Fiscalías, las funciones
a desempeñar por los designados para ocupar estas vacantoe-s
serán las de índole administrativa que se les encomiende, así
como las de una labor estadfstica, organización de ficheros y
otras análogas qUe ni por su denominación ni por su función
sean de Auxiliares administrativos.

Ministerio dé H&cienda

DmECCCIÓN GENERAL DI!: IMPUESTOS DmEC1'05

Cincuenta y una- plazas pa.rn los empleos de Comandante a
Teniente, inclusive, en las siguientes Delegaciones de Hacien
da: Dos en Albacete, dos en Avlla. cinco en Barcelona, cuatro
en· BadajO'Z, una en BUI'g<>S, una en Cáoere&, una.. en Ciudad
Real, una en OÓl'doba. dos en C~ea, dos en Gerona, dos en
Gijón, una en Ouadalajara. tres en Guipüzcoa, cuatro en Jaén,
una en Lérida, cinco en Mad1'id, una en MelUla, una en. Mureia,
dos en Ovieclo, dOS en Santander, dos en Boria. dos en Tarrago
na. dos en Teruel, una en Zamora. y una en Valencia,

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INDIRECTOS

Tres plazas para las empleos de Comandante a Teniente,
inclusive, en las Siguientes Delegaeiones de Hacienda: Una, en
La Coruña. una en Jaén y una en OvieGio.

SERVICIOS 8kl'ECV,U:S Db:PENDIF.N'l'ES [lE 1.\ SUBSCCRFTAJúA

Ocho plaza.s para 1m; empleos de I'emente Coronel a Capi
tán. inclusive, en las siguientes localidades: Una en Algeciras,
una en Badajoz. una en Cáceres, una en Gerona, una en Le
rida, una en Orense, una en San Sebastiún y una en Zaragm':R,

La preferencia para ocupar las vacantes de este Ministerio,
la dependen'Cia y funciones a desempeñar por los designados
:::eran las que establecen las Ordenes de ia Presidencia, del C""O
bietno de 15 de enero de 1959 y 28 df:' abril del mismo aüo
(<<Boletín Oficial del Estado>) números 19 y 10fl Y «Diario Ofi~
CÍa!» nt"ltnt>rog lB v 100),

Ministerio df' la Gobt'¡---mtdilll

SUBDllcF;cnóN GENERAL [W PRO'IEC('lON C1VIr

On,ce plazas en el secretariado TécniC"n, rw,nl los cargos qlle
a continuación se detallan:

Cinco plazas para Teniente Cm'olwL COnlem<l¡mte o C~lpi

tán de Adjunto de Segundo Jefe provjl1Cíal ('n C;'leeres; dos
en Cuenca, Lérlda y Vizcaya.

Dos plazas para Corone] o TeníellLe CnrOllel ::lr' segtU1do~
Jefes locales de Cuenca y Orense.

Dos plazas para Teniente Coronel, Comand:wü' o Capitún
de 8egundos Jefes locales de Andújar y POllferrad::L

Dos plazas para Comandante o Capitán dfO Ad,juntoo de fl~

gundos Jefes locales de AlgechM y HUf'lv3.

AYUNT}\l\Uf:NTOS

Treinla y siete plazas para los etnpleo~ d~ Coronel a Teniente.
inclusive, para atender las Oficinas Municipales, Negociados tifO
Quintas y funciones afines (empadronamiento, censo de pobla
cí6n, etc.), en tareas de rango téentco-Bdministrativo, en los
Ayuntamientos de capitales de pl"{)vlncÜ'l. y en el llíunel'o que pa.ra
cada. uno de enos se indica' Dos en All)acetf'. una en Badajuz.
dos en Cáceres, dos. en CDstt'llún. dos en Ciudad Real. una f"il

Córdoba. dos en Cuenca, una en Gerona.. dos en Hoplva. ctm NI
León, una en Lérida. dos en Lugo, dos pn J::l/'U, dos en Mul'ci:.t.
dos en OreIl8e', una en Ovledo, una en Pnlencla. dos en Pontf'~

vedra, una en santander, do:::; en SoI'ií:1. dos 1"11 T-f'l'uel. una ell
Vltorla y una. en Zamora.

Cinco plazas para los f"tr(pleüs df' CorúlJt'l el (';;piLún, inc!¡ü¡i;,'e,
en Mítdrid: Dos para. A1·qu.i.t,e.ct.o~, tina ¡/lll'U, Almr{-j:.ldül' .v Uw¡
para Peritos Industrlales.

Los designados dependerán directam(~nL.t~ dI: los Jdto;'; d~ j¡)S

Servidos de Arquitectura e Ingeniería lndllstrial de dicha Din'{.>
ci6n General. efeotuando los trabajos de su competencia. ta.nto
de gabinete como de reconocimiento de obras o adquisición de
materiale•.

Deberán estar en posesión de los co-rn~spondientes título:::: o
reunir las condíciones necesarias para la obtención de los mis
mos. acreditadas por certificación del respectivo Centro docent,..

No les afectará crédito presupuestario alguno y percibirún
únicamente los t'molmnentos correspondientes a los trabajos que
efectúen, más lQ.S <lietas en los despla~lamientos, con su.1ftción al
Reglamento de aplicación.

Mlnis-tRio de Educación y Ciencia

setenta y d.os plazas para los empleos de Comandante ti Te
niente, incllL.~ve. en los Centros que a continuación se detallan;

Dos en las Escuelas de Comercio de JereZ de la Frontera y
León.

Cuatro en las Escuelas Normales de Badajoz, Ciudad Real,
G«ona y Hue1va.

Seis en las Escuelu de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos dE'
Guadix, HuéscRr. Jerez de la Frontera, Mérida, Santa Cruz de
]a- Palma y Tárrega.

Cuarenta y tres en los Institutos Nacionales de Enseñanza
Media siguientes: P'emenino de Alba'eete. mascullno de Alba
cate, femenino ele Alicante, Albaida, masculino de Almería, Aran
juez. masculino de Badajaz, Baracaldo, «Infanta Isabel, de Ara·
górut. de Barcelona.; Calahorra, masculino de Castellón, femenino
de Ciudad 'Real. Ciudad RodrEl'O, EdjR. F!r:'he. El F,'ntr('go reme-
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mno de El Ferrol del Caudíllo, Ouernica, Jaca. Játiva, La Linea
de la Concepción, Llanes, Luarca, «Emperatriz Maria de Austria)),
de Madrid; «Calderón de la Barcan, de Madlid; Mataró, Mieres,
Oftate, Osuna, Pel1arroya-Pueblonuevo, Plasencia, Porrifio, Sa
gunto, Sama de Langreo. femeninú de San Sebastiún, «VeHz
quez», de Sevilla, Ta1avera de la Reina, Torrelavega, Tortosa,
Tudela, femenino~de Vigo, Villlllrreal de,los Infantes y Yecla,

Una en, el Conservatorio de Música de Santa CruZ de Te
nerife.

Una en la Es'Cueln Técnica Superior de Ingeniero;.; de Mina::;
de OvIedo.

Una en la Escuela Técnica Superior de lng.enieros rllClustri.ale,;
de SeVilla.

Una en la Escuela Técnica Superior de Ingt'nif'l'Os de Cll
minos, Canales y Puertos de Santander

Una en la Escuela de Ingeniería Técnica Agri(.'{)la de 8evill 'il..
Una en la Escuela de Ingeniería Técnica A~ronúuUca dí>

Madrid.
Una en la Escuela de In~eni€l'ia Técnica Forestal de Ma<h·id.
Dos en las Escuelas de Ingeniería Tecniea Industrial de flan

8ebastián y Vitorla.
Ocho en las Escuelas de Ingenieria Técnica Minera de Alma·,

dén. Bélmez. BUbao. Cartagena, León. Linares, Mieres y TorrE'
lavega.

Los designados para ocupar las vacantes de este Ministerio
desempefiarán sus servicios en las Secretarias de los Centros
respectivos con categoría de téCnicos o técnico-administratlvos,
estando sujetos, en lo que respecta a traslados dentro de la
localidad y dependencia. a 10 dispuesto en la Orden de 15 de
enero de 1960. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 18.

Ministerio de Trabajo

SERVICIOS- TÉCNICO-AOMINISTRATIVOS

Treinta y cinco plazas para los empleos de Comandante a
Tenien.te. inclusive, con preferencia, dentro del empleo. para los
Licenciados en Derecho, ·Ciencias· Pol1ticas o Económicas y los
relacionados con la Legi.<:>lación Social del Trabajo, el~ las loca
lidades siguientes: Dos en Alicante, una en· Albacete, una en
Almer1a, una en Avlla, una en Badajoz, una en Burgos. una en
Cáeeres. una en Cádiz, una en Ciudad' Rleal una en Córdoba.
una en La Corufia, una en Cuenca, una en Gerona, dos en
Granada, dos en Huelva, una en. Huesca. una en Jaén, una en
Lérida, una en Murcia, una en Orense. dos en Pontevedra.
una en Santander.. una en salamanca. una en 8egovia. una en
Sevilla. una en SOria, una en Teruel, una en Toledo. una en
Valencia, una en Vitorla y una. en Zamora.

Los trabajos a cresempefiar por los designados serán los que
les asignen los Delegados de Trabajo respectivos, de los que
dependerán, y los Jefes de los servtclos a que estén afectos.

Ministerio de- Industria

Una plaza para Comandante o Capitán en la Dirección
General de Minas y Combustíbles, de Madrid, en la que será
su misión la realización de trabajos de estadística y prepara,
'C1-6n de datos.

MJnlsterio de Agrlc-pltura

DIRECCIóN GENERAL DE GANADERíA

Doce plazas para. los empleos de Coronel a Teniente, inclu"
slve. de Veterinarios agregados en los Centros de Selección :v
Reproducción Ganadera de sevUla. BadajOZ, Valdepefias {Ciudad
Real) Hinojosa del Duque' (Córdoba), León. Fuentefiz (Crense),
Somi6-0iJón (Asturias), Bárcena de Cícero (Santander), Pina
de Ebro (Zaragoza). Colmenar Viejo ,(Madrid), Murcia v Ciu~

dad Real.
8eTá condicíón imprescindible para solicítar estas vacantes

encontrarse en posesión del título de Licenciado en Veterinaria.
Los designados para ocuparlas desempefiarán los servicial"

propios de un titulado en Veterinaria para funciones ejecutiva.-~~
dependerán del Director <lel centro, deberán cumplir la jornada
de trabajo sefiala.da por la SUperioridad y. tendrán derecho ,'1
las dtetas y gastos de locomoción en los serVicios realizados.

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES CATALOGADOS

Cinco plazas para Capitán o Teniente para desempeñar sus
funclones en las Oficinas de los Distritos Forestale-s de Ciudad
Real, Córdoba•. León, Valladolid y Vizcaya..

Ministerio de Información y Turismo

una~para. los empleos de Coronel a Teniente, inclusive,
en la ón Provincial de Barcelona ·para «Personal adscrito
a les cios de Prensa», siendo preciso que los corrcursantes
tengan el «posee» de francés o 1nglés, expedido. por la Escuela
Central MlIltu de IdIomas, y entre éstos. tendrán preferencIa
para la adludleaclón los que tengan tItulo de PerIodIsta, tltulOR
un1vers1t~dOB u otros de Centros docentes superiores.

Secretaría General 11<"1 !\1uvimÍ(mto

UlM jJUtZj phl'n lOS empleos di' Coronel a Capitill1, inclusive-,
de lW:lpector AdministradOl' de Gnlpos d;:> Vlvlf'ndas Sindicale...;
Ul Aviléf; (Asturiasl

Oisposit'iOnes ('omunt's

La ai Podrúll solicitar las vacantes anunciadas los Jefes y
Oficiales de las Armas y CUBrpos qUe determinan las Ordenes
del- Ministe-rio del Ej~rcito de 9 de noviembre de 1959 (<<Diario
Oüei-al» número 2531, 20 de julio de 1965 ¡ «Diario Oficíal» nÚ1J1P
ro 1.66) y la ele 24 de dieiembre d,~ 196B (<<Diario Oficial» núme
ro 2m), quedando sujetos, en cuanto a ,;us destino.s, a las prefe
lencias y limitaciones establecidas por la Dirección General de
Reclutamiento y Pe1·sonal. por iiplicación de los artículos tercero
v C1U1Jto el,' la primera de las Ordenes citadas

b) En uso de'las facultades que l{'- conC€de el articulo décImo
de la Ordf'll de 9 de agost.o de 19;)11 (<<Diario Ofieja!» número 180).
€l excdentísimo seüor Ministro del Ejercito ha dispuesto que
00 se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados
como ProfeSOres en Centros de enseflanza dependientes del Es·
tado MaYal" Central, excepto en los casos en que los solicitantes
[lavan ocupado otro dresUno civil con Anterioridad.

'J.) En una sola instancia. dirigIda a.l Teniente General Presi
c!en-1,e de la Comisión Mixta de Servicios Civiles (avenida de la
Ciudad de Barcelona, número 32, Madrid-7), podrán solicitarse
las vacª,n~s convooadas, sin limitación de número. espooificando
el ordefi de preferencia dentro de las mismas. ateniéndose para
~u curso y documentación a las normas siguientes:

a) LOs Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación
de «En expectativa» y cuya hojil, mat1'i'l. de servicios radique en
ia Collljsiún Mixta de Servicios Civiles acompañarán a su ins
tancia cert.ificado del Gobernador militar en el que se eSpe'c:i
fique que no se encuentran su.jetos a procedimiento judicial y
lUUI observado buena conducta desd... su última calificación anual.

b) IJOS Jefes y Oficiales qtw.- se encuentren en la situación de
«En expectathlH.-\> y cuyo hoja IDatri?, de servicios radique aún en
un Gobierno Milita!' deberún acompaüar certifi'cado del Gober
nador militar en el que se exprese que no figuran notas desfa
vorables en su hoja. de servicios, .'10 se hallan sujetos a proce
dimiento judidal :y han obS(>rvado bUenR conducta desde su pase
a esta situación.

el Los Jef~s y Oficiales que habiendo solicitado destino civil
eon anterioridad no se les hubíf'Ta adjudicado o no se les hUbiese
consolidado en el mismo, deberán acompañar a su instancia un
certificado del .Jefe mílitar de quien dependan en el qUe se
haga 'COnstar qUe siguen reuniendo las condiciones de conducta
v aptitud necesarias pam ocupar el destino que solicitan.

d) Los .Jefes y Oficiales qUe no proc-ed.an de «En expecta
tiva» y soliciten destino por primera veZ dirigirán sus instancias,
igualmente, al excelentísimo seI10r Teniente General Presidente
de la Comisión Mixta de Servicios CivHes, pero cursándolas a
través de la Dirección General de Reclutamiento y Personal del
Minisfurio d~~l Ejé-rcito, debiendo acompañar a las mIsmas la
documentación completa que preceptúa el artículo segundo de
la Orden ministerial de 9 de agosto de 1958 (<<Diario Oficial» nú~
JUero 180).

3." a) Las instancias de los solicitantes deberán funer entra
da en la Comisión Mixta de ~rvicios Civiles antes del día 31 de
mayo, no admitléndose las que entren fUera de eRre plazo o no
cumplan alguna de 111S condiciones esta,blecidas en los apartados
ant.eriores.

b) Dentro de los dieZ días siguienteS para la fecha liníite
. para lü admisión de instancias deberán tener entrada en la
Comisión Mixta lRs que hayan sido cursadas a través de la Di
re!:cÍ\'m Gen~ral dE' Reclutamil;'Tlto \-' Personal

4," a) Las preferencias pum la adjudicación de destinos.
con independencia de las que se estable'ren en algunos casos
pant alguna plaza determinada, serán las que señala el artículo
8eptimo del Decreto de 22 <re julio de 1958 {«Boletín Oficial del
Estado» número 189'¡ y el primero del Decreto 325/1959. de 12 de
mn.rzo (<<Boietín Oficial del Estadml- número 64).

h) Dentn de la situación de {lEn expectatíva de servicios
~'i\'i1es)l-, la preferencia se aplicarú dentro de cada empleo.

5." Los Ministerios y Organis:n.l0S civiles a que pertenecen
las plazas COnvocadas podrán hater uso del derecho que les con
cede ('1 artículo sexto del Decreto de 22 de julio de 1958. en su
nueva redacción establecida en el rrrimero del 325/1959. de 12 de
mar?o. en Jn forma y pl.azo que en el lUismo se detallan.

6." POI' los servicios que presten en sus destinos tendrán de
¡'echo al percibo de los emolumentos que establece el Decre
to :"'.30.'1967, de 23 de febrero «(Bi>letin Oficial del Estado» nú
mero 501. que regula el régimen complementario de retribuciones
dvHes del personal acogido a la Ley de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. mUcho.~ años.
Madrid. 26 de abril de 1969.-P. D.. el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Serví(~os Civiles, José de Linos
Lage.

E:xrnws f~J'f'!'. Minlstrm;.,


